
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SG/42/Suppl.5
22 de abril de 2002

(02-2246)

Comité de Salvaguardias Original:  inglés

MEDIDA DE SALVAGUARDIA PROVISIONAL IMPUESTA POR LAS
COMUNIDADES EUROPEAS A LOS PRODUCTOS DE ACERO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

COMUNIDADES EUROPEAS

Suplemento

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 18 de abril de 2002.

______________

[Carta a los Estados Unidos]

Me remito a su carta de 5 de abril de 2002, en la que solicitaban la celebración inmediata de
consultas con las Comunidades Europeas de conformidad con los párrafos 3 y 4 del artículo 12 del
Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo XIX del GATT de 1994 con respecto a la aplicación de
medidas de salvaguardia provisionales a ciertos productos de acero importados, entre otros países, de
los Estados Unidos.

La Comisión Europea está dispuesta a celebrar consultas de conformidad con el párrafo 4 del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias pero le sorprende que los Estados Unidos también hayan
solicitado la celebración de consultas en virtud del párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias.  La CE desearía pedir a los Estados Unidos que explicaran la razón por la que
consideran que el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias es aplicable en las
actuales circunstancias y se reserva su posición sobre esa cuestión.

Nuestros respectivos representantes en Ginebra se han puesto en contacto con objeto de fijar
una fecha mutuamente conveniente para las consultas, y entiendo que éstas ya pueden tener lugar
durante la semana del 29 de abril de 2002, de forma paralela a la reunión del Comité sobre
Salvaguardias.  Por lo tanto, propongo que las consultas se celebren el 30 de abril de 2002.
No obstante, estoy dispuesto a considerar cualquier otra fecha anterior o posterior que les sea más
conveniente.

______________


